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DIARIO DE SANTIAGO 
• D E L VIERNES 16 D E SETIEMBRE D E 1808. 

Maní fies tro que el Juez da Fora ds Faroum dirigió a los 

Pueblos de su yurisdicaon con motivo de la publicación del 

Edicto de la Junta del Supremo Gobierno relativo 

á los Donativos, 

Quando a rá^ao' hiimana: 
Se poeiTi da nature^a 
A medir a fraquc^a, 

Fasma, esmorece, e perde a confianza* 
Mas je do Eterno o braco soberano 
Em sen desmayo a contemplar se avanca. 
Ye de em torno brotar alta esperanza; 
E qualo Siao Monte 
Seguro entre as procellas al̂ a a fronte^ 

Diniz Ode 10. Estr. 1. 

mados compatriotas. Eos estraños acontecimientos que 
hemos observado en el discurso , de siete meses desde nues
tra fatal catástrofe, haciendo cada yez mas justa y mas 
sensible la amarga soledad en. que nos dexó la inesperada 
ausencia del benigno Soberano de estos Reynos el Princr-
cípe Regente nuestro Señor, y la perdida de su dulce y pa
ternal Gobierno; tienen al mismo tiempo justificada comple
tamente la necesidad de aquel paso, que debía ser tan peno
so al corazón del mismo Augusto Señor, quanto era indis
pensable para la futura f 1 de sus fieles Vasallos». 
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Las infames Proclamaciones publicadas por los cr,i,> 

les Mandatarios del Tirano al tiempo de su invasión C J -
menzaron á anunciar de antemano baxo de un capcioü 
y traydor lenguaje, la ferocidad del sistema con que pi'c-
tendian subyugarnos; y la sanguinaria execucion de Caí
das da Rainha no dejó duda alguna de la iniquidad coa 
que seriamos juzgados y sin defensa alevosa mente asesina
dos. 

M?rece tanto desprecio como indignación el Decreto 
M Milán de 23 de -Diciembre, el único que se nos dirigió 
íiruiado de Napoleón, y en que el Tirano pretendió forzar
nos .á- rescatar todas nuestras propiedades, • ¡ Que insolencia!... 
íQue ."fearbaráe 1.... ?Arbitrar á poseedores legítimos y paciíi-
cos el preció del rescate de sus bienes.; atropeliar y aniqui
lar el Sagrado derecho de propiedad no es un hecho mons
truoso, inaudito entre las Naciones civilizadas, destruidor 
de toda la Moral social, y propio solo de pueblos barbaros, 
que arrastran baxo süs pies la Justicia y la Santidad de 
las leyes de la Naturaleza ?... Pues este mismo hecho es una 
producción .natural del monstruo que lo concibió y lo exe-
cutó. 

La ¿ip.* rente modificación que el Tirano dio después á 
esta ley barbara, fue un nuevo insulto hecho á los Portu
gueses; y aun mas insolente, si es posible, que el primero. 
Con ella juzgó iludirnos ;• y en medio de su delirante or-
guílo, creyó qué nosotros no eramos capaces de descubrir 
la venenosa perfidia de sus expresiones artificiosas y so
listas. El supuesto perdón que nos prometía y de que exl-
ír.-<i auestro agradecimiento, era un nuevo estratagema ¿n-
v atado por su insaciable codicia para despojamos aun mas 
\ para robar, á titulo de indemnización, ios bienes -con
sagrados á la decencia del culto , al decoro de la Religión 
y á la sustentación de sus Ministros, 

Ho merece menos nuestra iiidignacion el otro Decreto 
de 5 de Abril en que se amenazaba hasta con la muer
te á los miserables, que privados de todos los medios de 
ser felices en su pais, quisiesen ir á búscar en mieva pa
tria las comodidades y tranquilidad que tío -podían obte
ner jai gozar baxo proteuion de SKS barbaros 



opresores. Causa horror y no se líaria creíble, si efectiva-
ñiente no lo Yicsemos, que hubiese hombres que abusan
do de la fuerza que juzgaban poseer, os.isen excogitar es
ta ley de sangre en que caiiHcabaii de culpa capital una 
acción que la propia naturaleza Inspira y que la razoa 
aprueba y aconseja. 

La orden de 7 de Abri l y las .mas que emanaron del 
exterminador Ministerio de la detestable Policía, dictadas 
por el terror .'del justo castigo que la cooeiencia del cri* 
men inspiraba á nuestros viles •op.reso::jy, se dirigían todus 
á cortar la resistencia, á sutbearesfocTzai. úA pensa
miento , á encadenar ias lenguas , y, á perturbar é impedir 
la Gontumicacion franca entre Jos eomciu dada nos y amigos; 
suseitaúdo desconíiam-is por m j i i o del espionage^ cons
tituyendo en calidad de crimen grave el respirar y el ge-
mi r , y últimamente calücando de trayeion qualquier in 
vocación de la Real casa de Ikaganza, 

¡insensatos! ¿Y será traydor ua hijo por invocar en 
su aflicción los nombres de sus buenos y amables padres 
de que insidiadores implacables le privaron? 

Se continuara. 
. JSantlago. 

E n la mañana de antes de ayer pasó por «sta un Iiijo del 
Señor Marques de Valladares con pliegos que confirman ia 
toma de Lisboa y Capitulación de los franceses -que esta
ban en Portugal, los que ya ihabian comenzado á embar
car. No sabemos hasta .^lora « n que íerminos se iiizo 
la capitulación. 

En el mismo día llegó á esta el ííustrisimo Seoeir 
Obispo de T u y , que pasa á ia Coruña como uno de 
los nombrados Vocales de la Junta íde Rey no, para 
la que también nombró este ilustre Ayuntamiento MÍ 
Regidor Doctor T>. Francisco Montenegro en lugar á é . 
Señor Conde Ximonde, que se iiaüa diputado por la 
Junta dg Reyno paradla Junta CentrsL 
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Rehcién de Ofertas, 

La, Señora Marquesa viuda de Santa Cruz ofreció j» 
entregó 3000. rs. vellón. 

D . Martin Marcos Zu mala ve entregó ¿00. rs. 
D . Valentin Mariño ofreció 4a rs. 
Ramón Soto entregó 20. rs. 
D . Pasqual Melendez de Arbás,. ademas de una cama, 

40. rs. 
Gerónimo Perete ofrece 20. rs. mensuales y ademas 2000, rs, 
X>. Juan Znmalave ofrece 160. rs, 
Domingo Hortas entregó 20. rs. 
Tomasa Freyre, 8. rs. \ 
Miguel Ituarte entregó looa rs.., y ofrece 150. mensuales» 
Bernardo Ituarte ofrece 200 libras de Suela y 100 de 
Baqueta. 
Andrea . dte Noy a entregó 20 rs..; 
Pedro Pcreyra, 24 rs. 
Juana Sánchez, 20 rs. 
•I). Ang-el Araénedo, 320- rs,. 
Josef Bar ofreció- 60̂  rs. 
I ) . Juan A!varez5 60 r;. 
D . ©lego RodrigLiez ofreció 2a rs*. 
Julián Mourullo, 40 rs. mensuales.. 
D . Pedro de Porto, 60 rs. 
Agustín de Barcia, 20 rs. 
Antonia Pita ofreció 10 rs. 
IX Marcos Gacio ofreció 400- rs». 
Francisco Carril entregó 20 rs. 
Alberto de Castro entregó 20 rs* 
Doña Josefa Romero ? 80 rs„ 
Angela Peres-, -40^8. 
D . Valentín • Rodriguez,. .100 rs. 
Doña Felipa Caamaño entregó 80 rs*-
• Agustín- Rodríguez entregó 40 rs. . ; ¡ , •. 
Sebastian Mülara entregó- 20 rs. 
•D. Tomas Prieto ofreció 40 rs.. mensuakSi. 
Miguel Suarez, 20 rs. -
Doña Matia Garrido ? 8^: rsa 

Se. cúntmuará.. 


